
mos competitivos de selección. 

Críticas de exauditores y
expresidente del organismo

Funcionarios del Consejo señalan que
el cambio de criterio pudo haber influido en
que no se levantaran las alertas necesarias
en casos como los traspasos a fundaciones.
Hasta antes de este gobierno, explican, se
realizaban “acciones de aseguramiento
preventivas” donde se exigía a los auditores
de cada servicio un reporte sobre estas ma-
terias. “Si hubiesen seguido pidiendo ese
reporte, habrían saltado las transferencias
efectuadas a estas fundaciones y se habría
informado al ministro o jefe de servicio res-
pectivo. Pero esa información no se pidió
más”, confirma un funcionario actual.

“Esto se pudo haber evitado si el Pre-
sidente de la República y el ministro Seg-
pres cuando se asumió el gobierno se hu-
biesen tomado en serio el tema de audito-
ría general de Gobierno. Y ahí, los directa-
mente responsables son el Presidente y el
ex ministro Segpres, que era Giorgio Jac-
kson”, sostiene Máximo Pavez, quien co-
mo exsubsecretario general de la Presi-
dencia presidió el Consejo de Auditoría
durante el gobierno de Sebastián Piñera.

La exautoridad explica que de haber-
se recibido la información de las transfe-
rencias con saldos por rendir vencidos o
no aceptados por el organismo que entre-
gó los fondos –como ocurría durante su
administración-, el Consejo podría haber
detectado oportunamente problemas. 

Rodrigo Moraga, exauditor general
de gobierno y uno de sus fundadores, ca-
lifica a la instancia como “la primera lí-
nea” para detectar anomalías y aunque
afirma desconocer los detalles de lo que
ocurrió con el cambio de criterio, es enfá-
tico en señalar que el organismo y sus au-
ditores “tienen que estar preparados para
que en caso de que existan irregularida-
des, sean capaces de detectarlo. Deben
estar siempre preparados para que en ca-
so de que exista fraude puedan detectar-
lo”. Eso sí, admite que el Consejo tiene li-
mitaciones. Por ejemplo que los auditores
de cada repartición no tienen “indepen-
dencia y capacidad para opinar objetiva-
mente” y que corren el riesgo de que si un
informe no es del gusto del jefe de servicio

puedan perder su trabajo, lo que opera co-
mo un disuasivo y los deja “con las manos
amarradas”. 

El exauditor general de gobierno en-
tre 2001y 2010, Gonzalo Sánchez, advierte:
“Quizás si al consejo se le hubiese informa-
do esto, podría haber levantado una alerta,
pero no creo que se le haya informado”.

La respuesta del Consejo
Consultados por La Segunda sobre el

cambio de criterio informado en el mail,
desde el Consejo de Auditoría explicaron
que “dada la emisión del Instructivo Presi-
dencial sobre el buen uso de los recursos
fiscales” del 25 de marzo de 2022, “se ajus-
taron los requerimientos de información a
fin de cumplir con celeridad e integridad
con las nuevas orientaciones en materia de
reportería de aspectos administrativos y fi-
nancieros”.

Además, indicaron que los temas rela-
cionados con cuentas por cobrar, pagar y
otros aspectos, “se originaron en un ordi-
nario del anterior auditor de Gobierno y se
desconoce el origen de la solicitud a la red
de auditoría, ya que no se sumaban a la in-

formación consolidada en el reporte tri-
mestral ni anual”.

Y agregan que “como se trataba de
montos globales por receptor, saldo ven-
cido y saldos por rendir y no por conve-
nio, no existía un aseguramiento de la
ejecución de los recursos”.

Este viernes la auditora
instruyó nuevas reglas

En mayo dirigentes sindicales envia-
ron un mail a la subsecretaría del ministe-
rio de Vivienda alertando anomalías en
Antofagasta con Democracia Viva. El 16
de junio, estas salieron a la luz en un re-
portaje del portal Timeline: el escándalo
vio la luz. 

Pero recién en julio de este año, el
Consejo subió a la web un documento ti-
tulado “Programa marco de asegura-
miento para transferencias al sector pri-
vado que contemplan los subtítulos 24
(transferencias corrientes) y 33 (transfe-
rencias de capital) de la Ley de Presu-
puestos”, con “lineamientos y directrices
para realizar el trabajo de aseguramiento,
análisis y evaluación de los controles mi-
tigantes asociados a los principales ries-
gos identificados para los subprocesos/
etapas en el proceso de transferencias al
sector privado”.

Este programa, explican las mismas
fuentes, es expost, a diferencia del enfo-
que preventivo que tenía el anterior. Otra
diferencia es que en lugar con entregar
resultados dentro de plazos, tanto la
oportunidad de fiscalización como su
cronograma dependen de cada servicio,
aplicando criterios como monto que re-
presenta en el presupuesto anual de la
institución o impacto social esperado.

Según informó el Consejo de Audito-
ría, el viernes pasado la presidenta del sis-
tema informó a los auditores internos de
la red sobre este plan de revisión, en una
reunión que sostuvieron.

CRONOLOGÍA DEL CASO
24 de junio de 2022:

Consejo envía un mail a las
reparticiones informando que
transferencias, conflictos de interés
y otros, “no deberán ser reportadas”
a la entidad.

03 de octubre de 2022:
La Seremi de Vivienda de
Antofagasta decreta transferir $ 200
millones a la
Fundación Democracia Viva.

27 de octubre de 2022:
Seremi de Vivienda de Antofagasta
decreta transferir $ 170 millones
Democracia Viva.

19 de diciembre de 2022: Seremi
de Vivienda de Antofagasta decreta
transferir $ 56 millones Democracia
Viva.

28 de junio de 2023: 
El ministro de la Segpres,
Álvaro Elizalde, asegura
que “el gobierno ya desde
hace bastante tiempo está
impulsando proyectos vinculados a
la agenda de probidad, trabajando
indicaciones, que son iniciativas que
han sido incluso presentadas
anteriormente”.

5 de julio de 2023:
Presidente Gabriel Boric
dice que “el conocimiento
que nosotros tuvimos fue
entre un oficio, el
conocimiento de que había una
investigación, fue un oficio que
envía la diputada Yovana Ahumada,
que es la semana anterior (al 16 de
junio)”.

11 de julio de 2023:
Ministro de Desarrollo
Social, Giorgio Jackson
(RD), “Lo que hemos hecho
es revisar todos los traspasos a
fundaciones o empresas; estamos
juntando toda esa información para
que sean los órganos fiscalizadores
quienes puedan sacar las
conclusiones”.

30 de julio de 2023:
Ministro de Justicia,
Luis Cordero, dice que hay
casos de corrupción en
convenios y que “Democracia Viva
es un ejemplo”. 

La semana pasada, la subsecretaria Lobos y la auditora general Daniella Caldana
anunciaron ante más de 200 auditores ministeriales que se revisarían las
transferencias a privados.

La Segunda viernes 4 agosto 2023 Sociedad 5

do a una restructuración de la
conformación del Consejo con
personal externo, dadas algunas
denuncias de conflicto de interés
que afectaron a algunos conseje-
ros en el periodo anterior”. Sin
embargo, recalcaron que ésto no
ha afectado el cumplimiento a
sus funciones y que la nueva
propuesta reglamentaria se en-
cuentra pronta a iniciar su trami-
tación. 


